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TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

La suscrita Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología certifica

que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por

estos Tribunales, NO se encontró que KAREN LORENA LOMBANA GONZÁLEZ, con documento

de identificación N° 1022429995, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de

ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 8 de octubre de 2025.

DIANA PAOLA PULIDO CASTELBLANCO



Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontólogicos y Bioéticos de Psicología 







5Ma+VW/5gF15QSRQJBwf


Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento

https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento


ReTHUS

Cedula de Ciudadania

Tipo de Identificación * Número de Identificación *  

1022429995

Primer Nombre

KAREN 

Primer Apellido

LOMBANA

Cambiar

Confirme los números de la Imagen * 

4695

A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico Nacional de Talento
Humano en Salud.

 Limpiar

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

Detalles

CC 1022429995 KAREN LORENA LOMBANA GONZALEZ Vigente Ver

Resultado General -2025-10-20→5:29:20 PM

Tipo
Programa

Origen
Obtención

Título

Profesión u
Ocupación

Fecha inicio
ejercer

Acto
Administrativo

Acto
Administrativo

Entidad
Reportadora

UNV Local PSICOLOGIA 2021-08-27 26946 DTS SECRETARIA
DISTRITAL DE

SALUD

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las bases de datos
del Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la) señor(a) KAREN LORENA

LOMBANA GONZALEZ identificado(a) con CC 1022429995 registra La siguiente información:

2025-10-20→5:29:20 PM

Información Académica

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo
señalado por el Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en salud puede
continuar ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud, presentando los documentos
que acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se encontraban vigentes (Resolución de
autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida por este Ministerio o por una
Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta profesional, matrícula profesional, etc.). Registro
Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS).

Verificar Registro en ReTHUS

javascript:__doPostBack('ctl00$cntContenido$grdResultadosBasicos$ctl02$LinkButton1','')


 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ 
PERSONERÍA JURÍDICA 18.537 DE 1981 

 
 

 

HACE CONSTAR QUE: 

KAREN LORENA LOMBANA GONZÁLEZ 
C.C. No. 1022429995 

 

Asistió al Curso en: 
 Atención a Víctimas de Violencia Sexual y de Género 

Llevado a cabo el 25 de julio al 30 de septiembre de 2022 en Bogotá. 
10 horas 

 
 
 
 
 

 

LINA URIBE CORREA, Ph.D. 
         RECTORA 

 
 
 

VIGILADA MINEDUCACIÓN 

BOGOTÁ D.C. 
Educación informal no conducente a la obtención de título profesional ni 

certificación de aptitud ocupacional. Decreto 1075 de 2015 Mineducación.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ 
PERSONERÍA JURÍDICA 18.537 DE 1981 

 
 

 

HACE CONSTAR QUE: 

KAREN LORENA LOMBANA GONZALEZ 
C.C. No. 1022429995 

 

Asistió al Curso en: 
 PAP e Intervención en Crisis 

Llevado a cabo del 25 de julio al 31 de agosto de 2022 en Bogotá. 
16 horas 

 
 
 
 
 

 

LINA URIBE CORREA, Ph.D. 
         RECTORA 

 
 
 

VIGILADA MINEDUCACIÓN 

BOGOTÁ D.C. 
Educación informal no conducente a la obtención de título profesional ni 

certificación de aptitud ocupacional. Decreto 1075 de 2015 Mineducación.



LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) KAREN LORENA LOMBANA GONZALEZ; con documento de 
identidad No, 1022429995 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial

Fecha 
Final Valor Total Contrato

Valor 
Honorarios 
Mensuales

Unidad

1 2021 6799-2021

TECNICO EN 
SALUD (AVAL 
SDS)

44413 44592 $ $2232442 SUBRED 

2 2021 6799-2021

TECNICO EN 
SALUD (AVAL 
SDS)

05/08/2021 31/01/2022 $ $2232442 SUBRED 

3 2021 6799-2021

TECNICO EN 
SALUD (AVAL 
SDS)

44413 44592 $ $2232442 SUBRED 

4 2021 6799-2021

TECNICO EN 
SALUD (AVAL 
SDS)

05/08/2021 31/01/2022 $ $2232442 SUBRED 

5 2021 6799-2021

TECNICO EN 
SALUD (AVAL 
SDS)

05/08/2021 31/01/2022 $ $2232442 SUBRED 

6 2021 6799-2021

TECNICO EN 
SALUD (AVAL 
SDS)

05/08/2021 31/01/2022 $2232442 $2232442 SUBRED 

7 2022 570-2022

TECNICO EN 
SALUD (AVAL 
SDS)

01/02/2022 31/01/2023 $27893633 $2299415 SUBRED 

8 2023 3956-2023

PROFESIONAL 
EN 
PSICOLOGIA

13/02/2023 26/03/2023 $5480221 $3736514 SUBRED 

9 2023 4673-2023

PROFESIONAL 
EN 
PSICOLOGIA

11/04/2023 31/01/2024 $32906687.533333335 $4613087 SUBRED 

10 2024 1912-2024

PROFESIONAL 
EN 
PSICOLOGIA

01/02/2024 15/10/2024 $39211241 $4613087 SUBRED 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial

Fecha 
Final Valor Total Contrato

Valor 
Honorarios 
Mensuales

Unidad

11 2024 8367-2024
PROFESIONAL 
EN PSICOLOGIA 27/11/2024 19/08/2025 $45795992 $5204090 SUBRED 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN PSICOLOGIA

1 » Contrato: 6799-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones Itinerantes en el Espacio Público, Participar en la 
planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de 
Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y 
gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas 
de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes 
pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras).

2 » Contrato: 6799-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones Itinerantes en el Espacio Público, Participar en la 
planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de 
Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y 
gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas 
de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes 
pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras).

3 » Contrato: 6799-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
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Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509
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designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones Itinerantes en el Espacio Público, Participar en la 
planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de 
Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y 
gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas 
de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes 
pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras).

4 » Contrato: 6799-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones Itinerantes en el Espacio Público, Participar en la 
planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de 
Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y 
gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas 
de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes 
pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras).

5 » Contrato: 6799-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones Itinerantes en el Espacio Público, Participar en la 
planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de 
Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y 
gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas 
de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes 
pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras).

6 » Contrato: 6799-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones Itinerantes en el Espacio Público, Participar en la 
planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de 
Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
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gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas 
de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes 
pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes 
comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a 
las preauditorias del referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de 
la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de 
calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras).

7 » Contrato: 570-2022
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional, técnico y bachiller conforme a lo establecido por los lineamientos distritales, estándares institucionales y 
portafolio de servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos 
especiales, cuando sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red Sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y 
metas periódicas designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones en el Entorno Cuidador 
Comunitario, Participar en la planeación, direccionamiento técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido 
por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar 
incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de 
capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., 
Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, 
colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera 
oportuna cuando sean requeridos acorde a las pre-auditorias del Referente del Entorno asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes 
y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar 
inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en 
soportes, entre otras).

8 » Contrato: 3956-2023
Obligaciones: 

1.Realizar plan de trabajo y remitirlo vía correo electrónico a la SDS a más tardar los primeros cinco (5) días hábiles de iniciada la vigencia, el formato de plan de trabajo deberá 
incorporar las subactividades descritas en este documento operativo2.Durante la vigencia se realizará el abordaje de procesos de atención psicoancestral individual y/o familiar 
para personas víctimas del conflicto armado3.Se identificará con la población VCA (caso a caso) si la atención psicosocial se realizará virtual y/o presencial o en alternancia entre 
la virtualidad y la presencialidad.Para el desarrollo de las acciones de atención psicoancestral Individual y/o familiar se ha definido la participación de una bina psicosocial, 
quienes para cada una de las sesiones deberán preparar la metodología, así como la respectiva sistematización y registro de las personas en proceso de atención psicoancestral en 
formato previamente establecido.4.Esta subactividad incluye digitar en Matriz/Aplicativo de seguimiento psicosocial por cada persona víctima del conflicto que es atendida por el 
equipo (según la modalidad), el cargue de la información deberá hacerse de manera semanal5.Participar en las asistencias técnicas y/o reuniones de seguimiento cuando sean 
convocadas por la Secretaría Distrital de Salud6.Participar en las jornadas de fortalecimiento de capacidades técnicas y cuidado a cuidadores. 7.Una vez al mes se realizará 
jornada de fortalecimiento de capacidades técnicas y una vez al mes se realizará jornada de cuidado a cuidadores8.El equipo de manera conjunta deberá al finalizar la vigencia 
entregar el documento de la Ruta psicoancestral actualizado. Para ello, se presentarán de manera bimensual avances periódicos que permitan visibilizar los ajustes y 
modificaciones realizados por el equipo. Esta subactividad será consolidada por la coordinación de equipo afro.9.Realizar aportes técnicos para el informe por ciclo de 
atenciónEste informe se realizará en la estructura definida previamente por la Secretaría Distrital de Salud

9 » Contrato: 4673-2023
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Obligaciones: 

1.Realizar plan de trabajo y remitirlo a la SDS (1 vez en la vigencia)2.Planeación Estratégica del equipo a cargo, a partir de la programación de las acciones contempladas en el 
lineamiento. Lo cual incluye: cronograma mensual de profesionales, asignación - retroalimentación de casos y seguimiento de acuerdo con las directrices de lasubred y la SDS. - 
Seguimiento a la ejecución programática y financiera del componente de acciones de promoción en salud, etnias y estrategias diferenciales (según corresponda) y remitirlo a las 
coordinaciones de sistematización.3.Desarrollar el seguimiento técnico y operativo del equipo a cargo y de calidad de formatos de casos atendidos en acciones de promoción en 
salud, etnias y estrategias diferenciales (según corresponda), para ingreso de soportes en aplicativo PAPSIVI y bases de datos de casos por modalidad y cuando se requiera 
seguimiento en campo y/o telefónico. Así como de los diversos procesos establecidos alinterior de cada una de las coordinaciones y la elaboración de los informes 
requeridos.4.Realizar la sistematización y consolidación de los reportes mensuales distritales de las acciones de promoción en salud, etnias y estrategias diferenciales (según 
corresponda.5.Realizar la planeación e implementación de la jornada de cuidado emocional que se realizará cada dos meses con sus respectivos equipos.

10 » Contrato: 1912-2024
Obligaciones: 

1.Realizar plan de trabajo y remitirlo vía correo electrónico a la SDS a más tardar los primeros cinco (5) días hábiles de iniciada la vigencia, el formato de plan de trabajo deberá 
incorporar las subactividades descritas en este documento operativo.2.Realizar la focalización e identificación de casos para la atención psicosocial en modalidad individual y 
familiar, esta será una subactividad permanente y se registrará de manera digital en el instrumento “Matriz de Focalización” establecido en la caja de herramientas.3.Remitir vía 
correo electrónico a la SDS a más tardar los primeros cinco (5) días hábiles de iniciada la vigencia, matriz deltalento humano que compone el producto con el respectivo acuerdo 
de confidencialidad del aplicativo del MSPS. Si se presenta talento humano nuevo en el producto, debe remitirse la respectiva ficha de creación de usuario del aplicativo 
PAPSIVI.

11 » Contrato: 8367-2024
Obligaciones: 

1.Diálogo y Socialización Consiste en el acercamiento y reunión con líderes, lideresas y delegados Rrom-Gitanos en espacios propios de la comunidad para dialogar, socializar y 
validar las acciones que en salud se plantea desarrollar, realizando la respectiva presentación del equipo y las acciones propuestas. Este escenario permitirá delimitar el proceso y 
obtener orientaciones para avanzar en el proceso2.Continuar con la implementación de la estrategia de acuerdo con los momentos (individual,) contemplados en la ruta 
metodológica. Se dará continuidad y cierre por cumplimiento de objetivos a 5 procesos en la modalidad individual. 3.Iniciar y realizar cierre de la implementación de la estrategia 
de acuerdo con los momentos (individual y familiar) contemplados en la ruta metodológica, con por lo menos 7 procesos.4.Planear e implementar jornadas de sensibilización de 
la atención psicosocial para personas víctimas del conflicto armado Gitano.5.Jornadas de sensibilización a funcionarios frente al enfoque diferencial a población víctima gitana. 
6.Participar en las asistencias técnicas y/o reuniones de seguimiento cuando sean convocadas por la Secretaría Distrital de Salud y participar en las reuniones de equipo 
convocadas por la coordinación del proceso7.Participar en la jornada de fortalecimiento de capacidades técnicas 8.Participar en la jornada de cuidado emocional9.Participar en la 
jornada interestrategias liderada por el equipo de la estrategia Formar en Paz 10.Realizar aportes técnicos para el informe mensual o fracción de mes y el informe final del 
producto atención psicosocial diferencial para población víctima del conflicto armado con pertenencia étnica Gitana

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los ocho(8) días del mes de Octubre de 2025, la cual no tiene fecha de expiración
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Atentamente,
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JULIAN DAVID CRISTO VERA
Representante Legal

la cual se inscribe en el registro de las Kumpañy u Organizaciones de los Ro o Gitanos al 
Representante Legal Titular del Proceso Organizativo del Pueblo Rom (Gitano) de Colombia 

CERTIFICACIÓN LABORAL

La psicóloga KAREN LORENA LOMBANA GONZÁLEZ laboró en la Organización 
PRORROM desde 01 mayo 2021 al 12 febrero 2023, implementando de manera 
presencial con los docentes, bibliotecarios y estudiantes de primera infancia 
dinamizaciones para difundir e implementar el libro Opré Rroma en diferentes 
instituciones educativas con estrategias pedagógicas adaptadas a la primera 
infancia. Dio a conocer el Zakono, concepto estructurante de los principios del 
pueblo Rrom que se refiere a los usos y costumbres, contribuyendo a una educación 
pluriétnica, para fomentar una escuela realmente diversa. Apoyó el fortalecimiento y 
el rescate cultural étnico en el proceso de aprendizaje de los niños y las niñas por 
medio de la transmisión de saberes ancestrales del pueblo Rrom. Su trabajo 
contribuyó significativamente a la creación de un entorno educativo seguro, inclusivo 
y propicio para el aprendizaje con elfoque diferencial Rrom.

Para todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la presente certificación en 
Bogotá D.C, a los 26 días del mes de septiembre del año 2025.

Proceso Organizativo del Pueblo Rrom o Gitano de Colombia 
NIT 830075326-9

juliancristov@gmail.com
Cel 3023551966

P á g i n a 1 | 1

Resolución No. 220 del 01 de octubre de 2024 del Ministerio del Interior
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